
 
 

INSTITUTO DE FILOSOFÍA 

CONSEJO DE INSTITUTO 

 

RESOLUCIÓN 771 

5 de abril de 2021 

 

Por la cual se concede una Mención Especial a la estudiante María Yesenia Vélez Mazo. 

 

EL CONSEJO DEL INSTITUTO DE FILOSOFÍA DE LA UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA en 

uso de sus facultades reglamentarias y estatutarias, y, 

 

CONSIDERANDO 

 

1. Que por unanimidad este Consejo decidió conceder Mención Especial a las personas que 

hayan sobresalido con un rendimiento notable, bien sea en el orden académico o 

administrativo. 

 

2. Que la estudiante María Yesenia Vélez Mazo, es actualmente estudiante del programa de 

Licenciatura en Filosofía. 

 

3. Que este Consejo, en su reunión 828 del 5 de abril de 2021, decidió exaltar a la estudiante 

por los excelentes resultados que obtuvo en la prueba Dalf C2 realizada por le Ministère 

de l'Éducation Nationale, de l'Enseignement Supérieur et de la Recherche de la France, a 

través de la Alianza Francesa.  

 

 

RESUELVE 

 

Artículo primero. Conceder Mención Especial al estudiante María Yesenia Vélez Mazo, del 

programa de Licenciatura en Filosofía. 

 

Artículo segundo. Hacer entrega de esta Mención en acto público, dado el valor que ésta 

representa para la Comunidad Académica del Instituto de Filosofía. 

 

 

Dada en Medellín, a los 9 días del mes de abril de 2021. 

 

 

                         
 

 

 

Jorge Antonio Mejía Escobar 

 

 

Claudia Patricia Fonnegra Osorio  

Presidente Secretaria  

 
 


